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IV. EL MERCADO Y LOS EMPRESARIOS

La asignatura i.partida intenta aproxi.arse al estudiante de Econ6.icas

en el derecho privado. J. especial.ente. en el derecho .ercantil.
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V.

VI.

l. Principios generales:

a) Libertad de co.petencia.

b) Libertad de contratación.

2. Dinero •• ercancias J títuios.
3. Instituciones auxiliares del tráfico .ercantil

a) Siste.a bancario.

b) Al.acenes generales de depósito.

EL PATRIMONIO EMPRESARIAL

1. Derechos de propiedad industrial.

a) No.bre co.ercial

b) Rótulo de estableci.iento.

c) Patentes.

d) Marcas

2. Propiedad co.ercial

3. Ele.entos de la e.presa con valor patri~nial.

EL EMPRESARIO MERCANTIL Y SUS COLABORADORES

sus 1.
del paracon 2.

3.

IX. QRGANQS DE LA S.A.

VIII. SOCiEDAD ANQNIKA: CONCEPTO FUNDAMENTALES y FUNDACION

La asignatura co.ienza con una introducci6n general al Derecho ,

divisiones. para entrar a continuaci6n de lleno dentro del á8bito

Derecho Mercantil. Este lo dividire~s en una pri.era parte general.

entrar a continuaci6n en el derecho de sociedades. Siguiendo

contratos, titulos de crédito.

l. CONCEPTO DE DERECHO MERCANTIL

1. Generalidades.

2. Evoluci6n histórica del derecho .ercantil.

3. El Derecho Mercantil conte.poráneo.

11. FUENTES DEL DERECHO MERCANTIL

1. Ideas generales:

a) Concepto , clases de fuentes.

b) Siste.a de Cuentes: prelaci6n.

2. La Le, Mercantil:

a) Extensi6n del concepto.

b) El c6digo de Co.ercio de 1.885.

e) Las LeJes Mercantiles especiales.

3. Los usos .ercantiles.

4. Las condiciones generales.

5. La jurisprudencia.

111. EMPRESARIO. EMPRESA Y NEGOCIO

1. Nociones Cund •• entales:

a) Concepto de e.presario.

b) Concepto de e.presa.

c) Concepto de negocio.

2. Proble.ática jurídica.

3. Contabilidad dei e.presario.

VII.

El e.presario individual:

a) Adquisici6n , pérdida de la condici6n de e.presario.

b) Prohibiciones para el ejercicio de la actividad e.presarial.

c) El e.presario individual extranjero.

El e.presario social:

a) Contrato de sociedad .ercantil. ele.entoB.

b) E.presario social extranjero.
Colaboradores: deli.itaci6n del concepto de colaboradores:

a) Colaborador dependiente.

b) Colaborador independiente.

SOCiEDADES rERSQNALISTAS

1. Sociedades Colectivas.

2. Sociedades Co.anditarias.

3. Sociedades cooperativas.

4. Sociedades Mutuas.

1. Antecedentes, evoluci6n históricas: concepto legal de S.A.

2. La Cundación de S.A.

3. Supuestos de la nulidad.

1. Las juntas de accionistas.

2. Organos de gestión.

3. Los acuerdos sociales.



x.

XI.

XII.

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ANONIMA

l. Capital J patri~nio.

Z. Principios de ordenación jurídica del capital social.

3. El capital social J las acciones.

4. Modificación del capital social.

LAS ACCIONES

l. Conceptos de la acción

a) La acción co~ parte del capital.
Z. La acci6n co~ derecho.

3. Derechos sobre la acci6n:

a) Propiedad J copropiedad de la acci6n.

b) Usufructo de acciones.

c) Prenda de acciones.

4. La tr•• isibilidad de las acciones: ré,i.en le,al.

NODI FICACION. TRANSFORMACION

J.A..LA.. • FUSION. DISOLUClot! y LIQUIDACION DE

l. Modificaci6n J transfor.aci6n concepto J régi.en juridico.
Z. Fusión de Sociedades.

3. Disoluci6n , liquidación de sociedaders .ercantiles, concepto J
régi~n juridico.

XVI. LA COMPRA-VENTA

l. Concepto J régi.en juridico.

2. Co.pra-ventas .ercantiles especiales.

3. Contratos afines a la co.pra-venta.

a) Per.uta.

b) Contrato de su.inistro.

c) Contrato esti.atorio.

4. La transfor.aci6n de crédito.

5. El contrato de factoring.

XVII. CONTRATOS DE CQMISION y DE COLABORACION

l. Concepto de co.isi6n, concepto J régi.en jurídico.
2. Contrato de colaboración:

a) Contrato de agencia.

b) Contrato de .ediaci6n.

3. Contratos publicitarios.

4. Los contratos de "engineering".

5. Los contratos de "leasing".

XVIII. CONTRATO DE TRANSPORTE

l. Concepto J régi.en jurídico.

2. Ele.entos de contrato de transporte.

XIII. LA SOCiEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCiEDADES MERCANTILES

ESPECIALES

XIX. CONTRATO DE SEGURO

XIV.

XV.

l. Las sociedades de responsabilidad li.itada:

a) Concepto.

b) Régi.en juridico.

Z. Las sociedades ~rcantiles especiales.

RESERYAS y OBLIGACIONES

l. Reservas, concepto J naturaleza jurídica.

2. La obligaci6n: concepto, naturaleza J clases.

3. Los derechos del obligacionista:

a) El sindicato de obligacionistas.

b) La asa.blea general de obligacionistas.

LA CONTRATACION MERCANTIL: INTROOUCCION

l. Régi.en de las obligaciones .ercantiles:

a) Regulaci6n positiva.

b) Aspectos de su disciplina: exigibilidad, ~ra del deudor,

tér.ino esencial, prescripci6n.

2. Los contratos .ercantiles.

3. For.aci6n for.a prueba e interpretaci6n del contrato .ercantil.

a) La perfección del contrato J supuestos especiales.
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xx.

XXI.

l. Concepto J régi~n juridico.

2. Ele.entos del contrato de seguro.

3. El contrato de seguro:

a) Concepto de interés.

b) Yalor del interés J su.a asegurada: seguro pleno,

sobreseguro, infraseguro.

c) El seguro .ultiple, seguro doble J coaseguro.

4. Clases de contrato de seguro.

5. Reaseguro.

CONTRATO DE DEposiTO. PRESTAKO, FINANZA y CUENTA CORRIENTE

l. Contrato de depósito.

Z. Contrato de présta.o.
3. Contrato de fianza.

4. Contrato de cuenta corriente.

LQS CONTRATOS BANCARIOS

l. Introducci6n al derecho bancario.

Z. El derecho bancario institucional: conceptos fund •• entales.

3. Derecho bancario contractual: conceptos J fuentes.

4. El contrato bancario en general:

a) Operaci6n bancaria J contrato bancario.

b) Conceptos, caracteres J clasificación de los contratos
bancarios.

5. Las garantias en la contrataci6n bancaria: garantiaa personales

J reales.
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XXII. LA QUIEBRA

XXII. LOS CONTRATOS BANCARIOS BU

l. Concepto de cuenta corriente bancaria.
Z. La transferencia bancaria.

3. El servicio bancario de las cajas de seguridad.

4. Operaciones bancarias de sediaci6n.

5. Los dep6sitos bancarios.

6. Los présta.as bancarios.

7. El contrato de apertura de crédito.

8. Otras operaciones bancarias.

a) Descuentos , redescuento.

b) El crédito docu.entario.

11111. LOS CONTRATOS BUBSATILES

XXVIII. EL CllmUE

l. Concepto naturaleza jurídica, clasificaci6n.

2. La provisi6n de fondos, su disponibilidad.

3. El pago , sus consecuencias.

4. Modalidades especiales del cheque.

1. Concepto.

Z. OrgaDOs de la quiebra.

3. La declaraci6n jurídica de quiebra , sus efectos.

4. Las operaciones de la quiebra.

l. Concepto J régisen jurídico de la actividad bursátil.

Z. Operaciones bursátiles.
3. El .ercado bursátil.

IIIV. LOS TlroLOS DE CREDlTO

l. Concepto, régi.en jurídico.
Z. Clases de títulos de crédito:

a) Nosinathos.

b) A la orden.

c) Al portador.

IIV. LA LETRA DE CAMBIO

l. Concepto de letra de casbio. Régi.en jurídico.

2. Los sujetos de la letra de casbio.
3. Causalidad en la letra.

4. Requisitos de la letra.

IIVI. LA LETRA DE CAMBIO (1)

1. Las declaraciones casbiarias:

a) Concepto.

b) Sujetos , capacidad.

2. Irregularidades de la letra.

3. Aceptaci6n.
4. Endoso.

5. Aval de la letra.

IIVII. LA LETRA DE CAMBIO (11)

1. Cusplisiento de las obligaciones casbiarias:

a) Presentación.

b) Pago.

e) Protesto.

2. Forsas ~speci&l~a del pago de la letra.
3. La acci6n casbiaria:

a) Directa.

b) De regreso.

c) Prescripci6n.

4. Excepciones casbiarias.
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XXI. LA SUSfENSION DE PAGOS

1. Concepto.

2. Presupuestos de la suspensi6n de pagos, su diferencia con la

quiebra.

3. Organos de l. suspensi6n de pagos.

4. Efectos de l. declaraci6n de suspensi6n de pagos.
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INSTRUCCIONES PARA EL CURSO 1991-1992

I - PARTE TIORICA:

Esta parte consistirá en el preparación de todo el prograsa por parte de
los alu.nos, en base al .anual reco.endado siguiente: "MANUAL DE DERECHO
MERCANTIL" de Manuel Broseta Pont. Editorial Tecnos. Ulti.a edición, con
el auxilio de "000100 DE COMERCIO Y LEGISLACION", tasbién de editorial
Tecnos. Ulti.a edición.

La duración de esta parte co.prenderá el periodo que va desde inicio dei
curso, hasta la fecha señalada oficialsente para la asignatura, para la
realización del pri.er parcial (este año en el .es de enero).

En clase se explicarán exclusivsaente aquellos te.as que se juzguen de

especial trascendencia, o que presenten especial dificultad, a petición de
los propios alu.nos, .ediante nota que se presentará en la clase anterior
que se desee sean explicados.

2 - PARTE PRACTICA:

Esta parte co.prenderá el periodo que va desde la realilación del priser
parcial hasta la fecha señalada para el segundo (este año en el ses de
Ma,o).

Los alu.nos podrán optar entre:

B) PRACTICAS DE GRUPO: A ellas podrán acceder aquellos alu.nos
interesados en un trabajo de investigación en grupo, sobre los te.as

que se dirán con suficiente antelación.

Los grupos 01 y 02, podrán realizar hasta un .áxiao de cuatro
trabajos cada uno, en grupos de un .áxiao de seis alu.nos, .ientras
que para el grupo 50 los trabajos serán dos, por el .isao nú.ero de
alu.nos.

Si para un grupo hubieses un nú.ero excesivo de candidatos, se dará
preferencia a aquelios que hubiesen obtenido una .ejor caiificación
en el exasen teórico.

Las prácticas de grupo serán asistidas por el profesor responsable,
a razón de un dia por grupo, en orden correlativo, en la propia
aula, donde se orientará a los alu.nos, y se resolverán todas las
dudas que pudiese haber.

(Las horas de tutoria se reservarán a cuestiones generales de
continuidsd de los trabajos).

Las prácticas de grupo se i.partirán, para los de los grupos 01 y 02,
las horas correspondientes de los lunes y jueves por la .añana, y
para el grupo 50, la hora correspondiente de los lunes que no haya
B6dulo inter.itente.

Una vez se hayan ter.inado los trabajos de grupo, sus co.ponentes
cuidarán de la encuadernación de, al .enos un eje.plar que se

entregará al profesor responsable, junto con un "disquette" de su
contenido, debiendo constar en la portada, el no.bre de los alu.nos
coaponentes, , del profesor que lo ha dirigido.

proveido
libro de

contengan
requisitos

A) PRACTICAS INDIVIDUALES: Estas prácticas deberán efectuarse todos los
alu.nos que no se hallen co.prendidos en apartado siguiente.

Consistirán en la resolución en clase, de las prácticas, que se

pondrá a la venta con la debida antelación.

Para los alu.nos de los grupos 01 Y 02, dichas clases se i.partirán
los viernes por la .añana, a la hora correspondiente, y para los del

grupo 50, las correspondientes a los .iércoles y jueves por la tarde.

En la fecha señalada para el segundo parcial, se efectuará el exsaen

de prácticas, consistente en resolver deter.inadas cuestiones de las
prácticas resueltas en clase, con carácter liberatorlo y tipo "test"
o de respuesta breve.

Para poder acceder a dicho exsaen, será i.prescindible ir
del libro de prácticas en original (no fotocópias) y del

legislación ya recoselldado(u otro equivalente), sin que
ningún tipo de notas. El incu.pli.iento de alguno de estos
significará ia exclusión auto.ática de la prueba.
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Asi.isso, será i.prescindible para obtener el aprobado de esta parte,
la exposición pública del objeto del trabajo por parte, de TODOS los
co.ponentes del grupo. A las sesiones de exposición de los te.as,
deberán asistir todos los alu.nos.

Para poder obtener el aprobado de final de curso, será i.prescindible
haber superado, con nota .ini.a de aprobado, cada una de las dos
pruebas del curso, sin que quepa pro.ediar entre asbas. El alu.no que
haya suspendido una parte deberá presentarse a exasen final de junio
(o en su caso de Septie.bre), de la parte o partes que no haya
superado, el dia señalado al efecto.

Los alu.nos aprobados por curso, deberán co.parecer dicho dla, a los
únicos efectos de hacerla constar así, siendo dicho requisito

indispensable para poder incluirse en el acta, la caiificación
obtenida.
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